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SECRETARIA - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL – 
CHIRIGUANÁ – CESAR, TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022).  
 
Al despacho de la señora Juez el presente proceso DEMANDA EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA de GERMÁN ESCOBAR MEDINA contra 

DANIS AMAYA PEREZ, informándole que el DR. MIGUEL EDUARDO 

CABRERA ROSADO renuncio al endosó. Ordené. 

  

JHONNY BELTRÁN LUQUETTA 

Secretario.  

 CHIRIGUANÁ - CESAR, TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022).    
 

AUTO No. 1126.  

  

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DTE: GERMÁN ESCOBAR MEDINA.  

APO DTE: DR. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO.   

DDO: DANIS AMAYA PEREZ.  

RAD: 20-178-40-89-001-2020-00197-00.    

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y con el fin de darle a este 

proceso el trámite legal respectivo, se acepta la renuncia del endosó otorgado 

en su momento al DR. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO para la 

formulación, gestión y cobro de esta causa del señor GERMAN ESCOBAR 

MEDINA.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  

   YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

  

  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Chiriguaná, el 14 de diciembre de 2022. Notifico la 

providencia anterior a las partes con el presente Estado 

Electrónico. No. 176. 

 

El secretario: 

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA  

SECRETARIO. 
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